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race 

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 24 de octubre de 2022. Al 
Despacho el presente proceso.  

 
La secretaria, 

 
LUZ MILI LEAL ROA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la ejecutante, a través de escrito 
mediante el cual manifiesta que se encuentra saldada la deuda objeto de 
esta ejecución, lo cual se realizó como requisito previo para llevar a cabo la 
cesación de los efectos civiles del matrimonio y liquidación de la sociedad 
conyugal con el ejecutado, que fuera de común acuerdo elevada a escritura 
pública, se dispone:   
 
PRIMERO: Dar por terminado el presente proceso ejecutivo por pago total de 
la obligación. 
 
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares ordenadas por cuenta de este 
proceso en relación con la ejecución del crédito, impedimento para salida del 
país y reporte a centrales de riesgo si las hubiere. Ofíciese de manera 
completa y oportuna. 
 
TERCERO: Desglósense y entréguense a la parte que los aporto, todos 
aquellos documentos que sirvieron como base para iniciar esta demanda. 
 
Sexto: En firme este auto y una vez cumplido lo ordenado en el numeral 
segundo de esta providencia, que se archiven estas diligencias. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

 
La Jueza, 

 
 
 
 
 
    OLGA CECILIA INFANTE LUGO 
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